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2. Las Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación y
Ciencia o el órgano competente de las Comunidades Autónomas con
competencias plenas en materia educativa, comunicarán a los alumnos
Que hayan obtenido Premio Extraordinario, la fecha y el lugar de
celebración de las pruebas del Premio Nacional.

3. El Director general de Formación Profesional Reglada y Promo
ción Educativa nombrará el Tribunal encargado de la evaluación de las
referidas pruebas que estará presidido por el Subdirector general Jefe del
Servicio de Inspección Técnica de Educación y cinco funcionarios -que
ejerzan la función inspectora en materia educativa que actuarán como
Vocales. El Tribunal nombrará de entre sus miembros un Secretario.

Cuarto.-Los premios serán adjudicados por la Dirección General de
Formación Profesional Reglada y Promoción Educativa a los alumnos
que sean propuestos por el Tribunal mencionado en el apartado
anterior. A los alumnos premiados se les entregará un documento
acreditativo de tal circunstancia. .

Quinto.-Se autoriza a la Dirección General de Formación Profesio
nal Reglada y Promoción Educativa para dictar aquellas normas que
sean necesarias para la aplicación de la presente Orden, que entrará en
vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado)).

Madrid. 4 de marzo de l992.-P. D. (Orden de 26 de octubre de
1988). el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e lImo. Sr. Director
gencral de Formación Profesional Reglada y Promoción Educativa.

dc una parte por los designados por la Dirección de la citada Empresa
para su representación, y de otra, por el Comité y Delegados de Personal
de la misma. en representación de los trabajadores, y de ,conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980,
de la de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decre
to 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Cokctivos de trabajo.

Esta Dirección General acuerda:

Primcro.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Ccntro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer.su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de marzo de t992.-La Directora generaL Soledad
Córdova Garrido.

Comisión Negociadora del IX Convenio Colectivo de la. Empresa
«Compañía Radio Aérea Maritima Española, Sociedad Anónima»
(CRAME).

IX cc:.vERIO COLECTIVO DI!: LA EMPRESA

CIA. RADIO AEIlJ:A MIlITlMo' ES1'AROJ.A, S.A.

l. DISPOSICIOIIIES GENERilLES

7918 RESOLUCION de 5 deJebrero de 1992. de la Seerelarla de
Estado de Educación, por la que se homologa un curso de
especialización en· perturbaciones de la audición y del
lenguaje (Logopedia), convocado por la Universidad de
Zaragoza.

AR'.rr.CULO l. - AMBITO TERRITORIAL

Las prescripciones del presente Convenio Colectivo
afectarán a toGos los Centros de Trabajo de la compañía, situados en
el territorio nacional, por lo que es de ámbito nacional con
exclusión de cualquier otro. '

7919

Examinado el expediente promovido por la Universidad de Zara
gala, solicitando la homologación de un curso de especialización en
perturbaciones de la audición y del lenguaje (Logopedia);

Considerando Que el curso reúne las mismas características que
cursos anteriores celebrados al amparo del Convenio de cooperación
entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Universidad de Zaragoza
de fecha 15 de septiembre de 1987,

Vista la convocatoria pública del curso, promoción 1989/ 1991, como
titulo propio de la Universidad de Zaragoza y la relación de alumnos
que han obtenido la calificación de apto en el mismo;

Tcniendo en cuenta Que los objetivos, contenidosy metodología del
curso responden a los establecidos por el Ministerio de Educación y
Ciencia,

Esta Secretaría de Estado de Educación ha resuelto:

Primero.-Homologar el curso de especialización en perturbaciones
de la audición y del lenguaje (Logopedia). promoción 1989/1991.
convocado por la Universidad de Zaragoza, a los efectos previstos en el
artículo 17 del Real Decreto 89511989, de 14 de julio «<Boletin Oficial
del Estado» del 20).

Sl'~undo.-Los diplomas acreditativos del curso serán expedidos por
la Universidad de Zaragoza, haciendo constar en los mismos la presente
Resolución de homologación.

Madrid, 5 de febrero de 1992.-EI Secretario de Estado. Alfredo Pérez
Rubalcaba. '

Excn~o. Sr. Rector magnifico de la Universidad de Zaragoza e Ilmo. Sr.
Director general de Renovación Pedagógica.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
RESOLC/CION de 23 de mar::o de 1992, de la Dirección
General de Trabaio. por la que se acuerda la inscripción en
el Regislro y publicación del L,( Convenio Cnleclivo de la
h'rnpresa {(Compml(a Radio Aérea lvlarilima Española,
Sociedad AlltiniHIaf> (CRA.lfF).

Visto el texto del IX Convenio Colectivo de ámbito interprovincial
de la Empresa «Compaflía Radio Aérea Marítima Española, Sociedad
Anónima» (CRAME), que fue suscrito con fecha 15 de febrero de 1992,

ARTICULO 2. - AMBlro PERSONAL

Las normas del presente convenio Colectivo se refieren a
todos los trabajadores de la Compañía Radio Aérea Marítima Española,
S.A., que formen parte de las plantillas de la Empresa, cualquiera
que sea el lugar en que presten sus servicios.

se exceptúa de su aplicación a los empleados que la
Empresa designe, previa aceptación de dichos empleados como
personal directivo.

ARTICULO 3~- _VIGENCIA.

El presente Convenio COlectivo entrará en vlgOr el día de su
publicación trás su aprobación reglamentaria, si bien sus efectos
económicos se inici&r6n el 1- Oe Enero de 1992. Tendrá una
duraci6n de un año, siendo prorrogable por la tácita de año en año
salvo que algunas de las partes formulen denuncia del mismo por
escrito, con una antelaci6nmínima de tres meses a la fecha de Sil
vencImiento o cualquiera d. sus pr6rrogas.

ARTICULO 4. VINCUIJlr.CI9N A LA TOTALIDAD

El presente convenio Colectivo constituye un toda
orgánico; en el supu•• to que el OrganislllO competente .para su
homologaci6n no aprobase alguna de las cláusulas, las partes
negociadoras deberán reunirse para considerar, si cabe, la
modificaci6n de la parte que haya tenido observaciones o la
totalidad del texto del Convenio.

[\RTICULO 5. - COMPENSACION O ABSORCION

Las condiciones pactadas son compensables en su
totalidad, con las que anteriormente vinieran rigiendo por mejoras
convenidas o unilateralmente concedidas, tanto a nivel colectivo
como individual. Asimismo, las condiciones resultantes de este
convenio son absorbidas, ha.sta d.onde afcaricen por cualquiera otras
que en el futuro puedan establecerse por norma legal, ú otras
disposiciones, tanto sobre lOS conceptOS retributivos presentes o
loS que pudieran crearse y, únicamente tendrán eficacia si,
globalmente considerados, superan tedas las retribuciones de este
convenio considerados en cómputo anual,

~·-,-'IC.uLO~~..D.E DERECHOS AI:!Q!l~RlOOS

En el supuesto de que algún empleado o grupo de
empleados vinieran disfrutando de unas condiciones que en su
conjunto fueran mejores a las pactadas en el presente Convenio, con
carácter global y en cómputo anual, serán respetadas a títUlo
personitl,
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II. CATEGORIAS PROfESIONALES

Las categorias profesionales incluídas en cad3 uno de
los ocho grupos que se relacionan en la tabla salarial del Anexo 1,
son las ,siguientes:

aglomeraciones de trabajo o períodos punta en la entraaa de
buques a puerto, se considera necesaria la realización de
horas extraordinarias para mantener el correcto nivel de
servicio por lo que, las horas extraordinarias que se
efectuen, según se define en el Art. 1~ de la Orden
Ministerial de 1-3-1'J83 (B,O.E. de 7-3-1983) serán
consideradas co~o horas extraordinarias estructurales
sometidas, previamente a su liquidación por la Dirección de ld
Empresa, al juicio de los representantes de los trabajadores
del centro de trabajo donde se realicen tales horas
extraordinarias.

Gl"_\,!E9_"'!

9-.f\l.2!L?

Ingenieros, Licenciados y Titulados Superiores.

Jefes de Sección, Ayudantes Técnicos Jefe,
Inspectores Generales Técnicos, Inspectores
Técnicos de Primera, Jetes de Sistemas.

Jefes de Negociado. /:I.yudantes Técnicos.
Inspectores Técnicos de Segunda, Analistas de
Aplicaciones.

Delineantes Proyectistas, Contramaestres,
Subjefes de Negociado, Analistas-Programadores.

Oficiales Administrativos de Primera, Oficiales
Electricistas de Primera, Delineantes de
primera, Programador, Telefonista, Traductor.

Oficiales Administrativos de Segunda, Oficiales
Electriclstas de Segunda, nelinean~es de
Segunda, Operador.

Auxiliares Administrativos, Delineantes
Calcadores, Oficiales Electricistas de Tercera,
Especialistas, Almaceneros conductores,
Almaceneros, Ordenanzas, Grabador.

El personal administrativo solo podrá hacer horas
extraordinarias en aquellos casos en lOS que la realización de
éstas sean consideradas como indispensables, siempre prevla
autorización de la Dirección.

con in~ependencia de las noras estructurales, se consideran
horas extraordinarias de fuerza mayor' las realizadas en las
atenciones urgentes a los buques que precisan una inmedíata
salida a la mar, permaneciendo en puerto muy corto espacio de
tiempo y a cuyos buques no se les autoriza la navegación sin
tener en perfecto estadO de funcionamiento los equipos
instalados en ellos, de los que depende la seguridad de la
vida humana en el mar.

Las horas de fuerza mayor serán debidamente justificadas y
refrendadas en su necesaria realización.

ARTICULO 10. COMPLEMENTOS SALARIALES PER~..9~ES

Premio de antigued-ªº

El premio de ~ntiguedad por cada bienio de antiguedad
en la compañía será de 950,- Ptas.

La companía abonará lOS bienios a partir del mes en
que éstos se cumplan.

Aspirantes Administrativos, Botones,
Aprendices, Limpiadoras (jornada completa).

La
supeditada a las
REstatutos de los

acumulación de incrementos por
limitaciones establecidas en
Trabajadores" .

ant iquedad queda.
la Ley vigente

111. R E TRI B U C ION E S

Las retribuciones mínimas garantizadas, que comprenden
salario base y complemento profesional mínimo, son las que se
indican en la tabla salarial del Anexo l.

En la fecha
antiguedad en la Compañía,
mensualidad, que se fijara
empleados afectados por este

en que
lo,

por la
premio

se cwnplan 25,
beneficiados

media salarial
de antiguedad.

40 Y 45 años de
recibirán media
de cada Grupo de

Con efecto 1-7-92, las tablas salariales se
incrementarán en Ptas. 1.000,-, siendo la tabla salarial a partir
de esa fecha la que se refleja en el Anexo 11.

LaS gratificacione~ extraordi~arias de Julio y Navidad
serán de un mes de sueldo que se compondrá dE' sueldo base,
complemento profesional mínimo y complementos personales.

Los citados awnentos tendrán como <.:onsecue~l(·ia la
absorción de pesetas 1.000,- del Complemento VOluntario en cada
grupo e individualmente para cada trabajador.

Para
base es el que se
de acuerdo con el
de 1973.

cada una de las cat.egorías exi<;t<mtes, et .~"l"'rio

indica en la t.abla que se relaciona E'I\ el Anexo l,
Art. t de la Orden Ministerial de 22 de Noviembre

11

Los trabajadores que sean
Canarias, percibirán una
sobre el salario base.

enviados a prestar $lIS servicios en
grat.ificación de residencia de un 30't,-

ARTICUW 'J. - COMPLEMENTOS SALARIALES DE CANTIDAD O CALIDAD EN EL TRA·
BAJO.

1) COMPLEMENTO PRQfESrO~ MINIMO.

El trabajador por turno nocturno, previa :;u aute-rización por las
respectivas Delegaciones de Trabajo, tendra una grat¡flcación
específica que consistirá en un incrementv de un 25'1, sobre la
retribuci6n Convenio del Anexo 1, no computándose para el cáku
lo de horas extraordinarias.

El compleme:lto profesional mínimo es el que se indicd para
cada categoría profesional en la tabla salarial contenida en
el Anexo r, calculandose el ~ismo según el rendimiento mínimo
exigible que se viene realiZando.

IV. JORNi\DA LABORAL y HORARIO

III La jornada laboral anual izada ~epresenta 1 123 horas
para todo el personal, de acuerdo con el siguiente horario:

Se respeta el Complemento de Horario Especial, para
sana). que ya venid percibiéndOlo, en los grapos 4.5.6
Ptas. 3.138.-, !'I.¡S. 2.728,-, Pt.as. Z.320,
1.979,-, respecti·,.wlt.'llte.

el per
y 7, de:
y Ptas. HO.La~.J-º-_--ºüs.inª-ª----_C:W.;K:~X~.~:v7,4511 a 15,25h de Lunes a viernes

durante todo el ano.

Las horas extr;¡Ordlndrids que responden al principio que el
ofrecimiento corresponde a la Empresa y la libre aceptación a·
los trabajadores. ,;e abonarán con el incremento sobre el valor
de la hora ordindria de trabajo que establezcan las
disposiciones leqales vigentes.

III )

~:rá lab:~;ui~~':.e~·'IICulq
,

de esta compen~ación económica

Para el personal que desde el 1.1.91 utilice en su desplazdJlIiento d

las Oficinas Centrales el autobus de la Empresa, éste realizará la
última recogida del personal sobre el itinerario previst'o, d las
0'l,45h, en la Avda. de América, esquina a Francisco Silvela. para
traSladarse al centro de trabajo de Barajas Park, computándose el
tiempo utilizado como jornada laboral efectiva.

La ruta de regreso se iniciará a las 15,25h desde el centro de
trabajo en Barajas Park, en sentido inverso, en igual rl"corrido y en
las mismas paradas.

Las horAS extraordinarias, previo acuerdo ~on el .. rabajador,
podran ser compensadas por tiempos eqU'·'.'1l0nt,e'· de descanso
retribuído. incrementados en un I~t.

Salario base' Complemento Profesional Mlnimo
Complementos personales y de puestos de trabajo Hora_rí.o D.e.1 egª<;:J-_º-I1.e.ª : 08, .1011 a 13,30h de Lunes a Viernes

ll).!)i.oh a 18,JOh de LUl1üs a Viernps

08, JOh a l3,30h Sabados alternos

de Lunes a "Jierlles1.1, jOh

.i .1 • jO/108.JOh

Para el período de verano
el horar;o ser;i Oa,30h

x "

r·., .. >\::raord.i.nalld_

1.723

K = coeficienr.e de 1I1cremento leqal ~Jl id

K.

B) Dadas las especiales características del 5",rvlcio prestado por
C'RAME, S.A. en det.en;-.ü-'dG'lS OC'J."lol1es, debido a

16,JOh a 18,]O/¡ Tardf's al!t>rnds
efectuando dicha al t.ernanc i;¡ en dos t'HnOil
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El período de verano comprenderá 13 semallas
continuadas y no interrumpidas, cuya fecha de iniciación se fijará
en el lunes n,ás próximo al día 21 del mes de Junio.

GRUPOS 3 Y 4 Hotel de 3 estrellas o
equivalente.

En
coincidiera con
dicho sábado al
afectados.

aquellos casos en que algun sábado del allo
un día festivo, correrá automaticarnente el turllO de
siguiente para el colectivo de trabajadores

GRUPOS 5, 6, 7 Y 8 Hotel de 2 estrellas o 
equivalente.

En aquellos puestos de trabajo en que, ;< juicio de Id
Compañía, se requiera una distribución distinta de la jornada. se
establecerá ésta mediante acuerdOS individuales con el Grupo de
empleados afectados: debiendo ser refrendadp por la representación
legal de los trabajadores.

Cuando el personal de la Compañía deba realizar su
trabajo embarcado en buque fondeado o navegando, cualquiera que sed
el motivo del embarque, tendrá derecho a percibir un importe. de
Ptas. 4.000,-, si su permanencia a bordo durara más de cuatro
horas.

08,25h. a 17,30h.(descansp una hora para el al
muerzo) _

Lunes a Viernes

Perio~o ~e verano

Tardes

Lunes a v~ernes

Lunes a Viernes

08,25h. a l4,JUh.

15,30h. a l7,30h(alternosJ

ARTICULO 21.- GASTOS_DE COMIDA INTERJ9~

La Compañia abonará el importe de las comidas hasta un
máximo de 1.500 Pesetas, cuando por necesidades de trabajo, y de
acuerdo con el Jefe de Departamento o de Delegación, haya sido
retrasada la sali~a o anticipada la entraOa.

El horario de trabajo excede en 29 hOLIS Y media
anuales al del resto de loS centros de trabajo de Jd Compañíd,
siendo remlmerado el exceso de horario como "Complelllento Horar io
Especial Almacén", según lo estipulado en la Ley vigente.

Todo el personal de la compañía disfrutar';' <le dos días
de permiso al afta; uno durante la Semana Santa y. otro en la Semana
de Navidad.

VII. RELACICIiES LABORALES

ARTICULO 22.- COMITE lNT~RCENT~p~,
Se acuerda la constituci6n de un Comité Intercentros

compuesto por cuatro miembros elegidos entre los representantes de
lOS trabajadores, miembros del Comité de Empresa de Madrid y lOs
Delegados de Personal de laS Delegaciones,

Por ajuste en diferencia de horario en el corriente
año 1992, todo el personal de la Compañia disfrutará de un día de
permisd para asuntos propios.

Con independencia del cómputo anual de
laboral de 1.723 horas se vacará un día que
preferiblemente con un puente, garantizando turnos,
necesario, para que no permaneca cerrada la Compañía.

ART;CULO 14.- VACACIO~~~

Todo el personal de la Compañía tendrá
mínimo de vacaciones de veintiseis días laborables. A
Vacaciones, se considerarán los sábados no festivos
laborables.

V. ASISTENCIA SOCIAL COMPLEHEN'l'ARIA

la jornada
coincidirá

s 1 fuese

llll período
electos de

como dídS

Este Comité podrá reunirse, como máximo, dos veces al
ai'l.o en la sede Centr,ll d~ la compañía ano ser que, por acuerdo
unánime de sus cuatro ml~mbros, se solicite reunión extraordinaria
a la Dirección de Ll l·()mpdilía, con expresi6n de los asuntos a
tratar que lO justit ¡'!\l.m. Las mismas normas serán aplicables si
se deseara celebrar tUl ¡dellO de Delegados y miembros del Comité de
Empresa.

ARTICULO 23.- sECclorn;s ~.I:;LHCALES pE EMPIle
se estar" .1 lo establecido en el ArtiCUlO 8° de la

L.O.L.S,

TodoS lO!; t (.lbdjadores tendrán derecho a p.lrticipar en
~sambleas convocadas por el Comité de Empresa, Delegados del
Personal, o por las secciones Sindicales de los Sindicptos" más
representativos", según Id L.O.L.S.

Se concederá una ayuda escolar en el mes de Septiembre
de Ptas. 12.152,- a todos loS empleados por cada hijo que esté
estudiando, en edad comprendida entre los 4 y 21 añoS, cumplidos
durante el año natural, aportando el debido justificante de
estudio¡s.

La Dirección de la Compañía elaborará un plan de
Estudios y Formación que será presentado a la representación de los
trabajadores, la que emitirá el correspondiente informe, de
conformidad con el articulo 64, 1.3 oel Estatuto del Trabajador.

VI. PERCEPCIONES ECONC»UCAS NO SALARIALES

Dichas Asambleas se celebrarán en el Centro de Trabajo
y en horario laboral, en los 15 primeros minutos de la jornada,
armonizándolos con el desarrollo del servicio. El número de
Asambleas no podrá exceder de un máximo de seis al año.

La solicitud de Asamblea se deberá realizar con una
antelación mínima de 24 horaS.

Los trabajadores afiliados a los Sindicatos que gozan
de carácter de -más representativos", según la L.O.L.S., podrán
reunirse en el Centro de Trabajo fuera de horas laborales,
armonizándolas con.el desarrollo del servicio,

La solicitud de Asamblea se-deberá realizar con una
antelación mínima de 24 horas.

ARTICULO 17. - PLUS DE_ DIS_'l'AM1:;IA A ALMA.CEN.

Con motivo del horario especial del Almacen de Madrid.
el personal destinado en él continuará percibiendo el Plus de
distancia ~e Ptas. 6.300,- mensuales, por no coincidir con el
horario ,del Autobús de la Empresa.

ARTICULO 18. - PLUS MA.NUTENS:ION_A.LMA.C~

El personal de Almacén continuará percibiendo el plus
de manuten~i6n de Ptas. 14.700,- mensuales.

ARTICULO 25.-

Los
Personal, podrán
horas sindicales,

miembros del Comité de Empresa y Delegados del
ceder o aCumular hasta un máximo del' 50\ de sus
respetando el cómputo global de horas mensuales.

VIII. COMISION DE VIGILANCIA

Ambos pluses se
circunstancias personales. de
relaci6n con las Oficinas de la

ARTICULO 19. DIETAS

percibirán en tanto
trabajo o de Centro
Compañía.

no varíen
de 'rrdbajo,

loo
en

ARTICULO 26.-

Se constituye una comisión paritaria, integrada por
dos representantes del personal y dos de la Dirección de la
Compañia, para la vigilancia, aplicación e interpretación de las
normas y cuestiones que se ~eriven del presente Convenio Colectivo.

Consisten en llna cantidad
compensaci6n por los ydstos de manutención
al servicio de la Comp<l1iía. Esta dieta de
fijada en la cuantía SlqUlente :

fija diaria como
ocasionados por viajes
manutención queda

Las reuniones ordinarias se celebrarán cada tres meses
y las extr_ordinarias cuando lo propongan una de las partes,
haciendo constar los puntos explícitos a tratar, teniendo éstos·
carácter urgente.

GRUPOS 1 Y 2
GRUPOS 3 Y 4
GRUPOS 5, 6, 7 Y 8

Pesetas 3.720,~

Pesetas 3.350,
Pesetas 2.990.- IX. ORGANlZACION DEL TRABAJO

Independientemente de la dieta de manutención, se
abonará el alojamiento mediante presentación de la factura
correspondiente.

La categoría del Hotel correspondiente a cdda grupo es
como sigue

GRUPOS y 2 Hotel de 4 estrellas o 
equlvdlente.

ARTICULO 27.

La organización práctica del trabajo de la Empresa es
faCultad exclusiva de la Dirección, que procurará orientarlo hacia
la máxima eficiencia tecnlca y económlca en el CumpllmlentO de los
fi~es.de la Empresa, reservándose libertad de acción para poner en
practlca los sistemas, modernización, racionalización y
mecaniZlación que considerase oportunos, creando, modificando,
refundiendo funciones o servicios, previo informe a la
representación de los trabajadores en los supuestos y condiciones
establecidos en las disposiciones legales vigentes.
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X. CLASII'ICACION Y DUIMIeION DE CATEGOR!AS PROFESIoeIALES G) Afpirant" Administrativos

ARTICULO 28.- TECNICOS TITULADOS.

ARTICULO 29.- ADMINISTRATIVOS

A) Ingenieros superi2~bicenciados

Son los empleados que hallándose en posesión del título
superior, sean contratados para el ejercicio de su
protesión, desempeñando en la Empresa funciones propias de
lOS estudios que han realizado.

ARTICULO 30. - ESCALA INFORMATICA

Analistas de Aplicaciones

son los empleados cuya función básica es disenar, desarro
llar e implantar aplicaciones informáticas para las d1stin
tas áreas de la compañía.

Analistas-Programador

Son los e.pleados cuya finalidad es uiseñar, desarrollar y
mantener cadenaS de proqraaas informáticos.

Program~!ª

Son los empleados que d{seftan, codifican y prueban progra
lilaS de ordenador, as~ como desarroll,in cadenas int'ormátl 
caso

Jefes de sistemas

LoS empleados menores de 18 años que, sin iniciativa pec
sonal, se dediquen a operaciones elementales y, en general
a las puramente "mecánicas similares a las tareas del au
xiliar.

Son los empleados que tienen,como función básica, suminis
trar servicio de ordenador, proceso de datos y teleproce 
sosa todos loS Departamentos de la Compañía que lo requie
ran, siguiendo las directrices del Director de sistemas de
Información.

Bl

D)

Cl

Ayudantes Técnicos Jefes

son los empleados que hallándose en posesión del título de
Ingeniero Técnico o equivalente y previa demostración de
los conocimientos requeridos, tienen a su cargo y
responsabi~idad. si~uiendo instrucciones de una superior
dirección técnica, Aquel -departamento, sección o proyecto
que se le asigne.

Ayudantes Técnicos

son los empleados que hallán~ose en posesión del título
~e Ingeniero Técnico o equivalente y previa prueba
de aptitu~, sean contratados por la Empresa para el ~jer

cicio de su profesión, efectuandO funciones proplas
de los estudios que han realizado.

c)

B)

Es el personal que, con títulO protesional o
suficiente experiencia, posee conocimientos necesarios para llevar
a cabO la gestión a~inistrativa desarrollando, entre otras,
alguna. cbI las funciones que a continuación se relacionan, con el
suficiente grado de perfección y calidad :

El 'Operadores

Son los empleados que operan en la consola principal del _.
ordenador en el entorno de multiprogramación, así como ges
tionan las colas de entrada y salida de trabajos (spool) 
para obtener el máximo rendimiento del ordenador central.

SOn los empleados CUya finalidad es la captura de datos, 
en los soportes técnicos existentes en la Compañía y otros
trabajos de apoyo al Depart..-nto de E.D.P.

GrabadoresdeEvaluaciónanalítica. -yContabilidad general
presupuestos.

Conformaci6n de facturas de proveedores. Facturaci6n a
clientes.

Control administrativo de almacenes, de gastos y de
inmovilizados. YUCULQ 31· - '1'IQJ.ICDS NO TITW !tro,

Calculo de costes.- Tesorería.- N6minas.- Archivo.-

Aspectos tributarios.

y en general todas aquellas especialidades relativas al manejo de
Báquinas relacionadas con la gestión administrativa, elaboración de
estadísticas, correspondencia, secretariado, etc.

A) iDfptetO[.s General.' Tfcnico8

SOn los e.pleados que con suficiente experiencia y con loS
conocimientos técnicos requeridos para el puesto de mando
que se les confía desarrolla entre otras, las siguientes
~unciones, con ~l conslgui~nte grado de perfección Y
calid.ad.

contramaestre~

Organización de los puestos de trabajo.

Inspectores, Técnicos d~.~

Son los empleddo<; qlle, con loS conocimientos requeridos y
demostrados, (.!,.¡1 i;¡:an funciones similares a los
Inspectores TécllLcos de 1", pero con responsabilidad mas
restringida.

Son los emplto'.I'!"'; 'Iue, habiendo demostrado capacidad y
conocimientos ¡""'I!~;.lrios, realizaran bajo una superior
dirección t"'cnl'-.', los trabajos de inst.alación,
reparaci6n, ,1",;m"lIt.tje o pruebas de los aparatos que
constituyen 1,1 1'.1:,(' de las operaciones de la Empresa, e
instruyen ;o, I'''r,;oll<ll a sus órdenes, si lO tienen, siendo
responsables d., ';U disciplina y correcta consecución en
los trabajos qu(' 1('5 sean encomendados, bien personalmente
o instruyendo ~I personal a sus órdenes.

lOS procesos productivos,
Departamento Técnico e

propuesta, desarrollo e
mejoras.

Per~eccionamiento de
colaborando con el
Inspección en la
implantación de dichas

Formación de personal a sus órdenes.

Evaluación de los resultados de 10~ trabajos y
propuesta de acciones correctoras.

Inspectores Técnicos de l~

son los empleados que, en posesión de los conocimientos
requeridos y demostrados y bajo una superior dirección
técnica, intervienen personalmente y tienen a su cargo y
responsabilidad el control de los trabajos de instalación,
reparación, desmontaje y pruebas de los equipos
electrónicos, comunicaciones y ayudas a la navegación, que
constituyen la base de las operaciones de la Empresa y, en
general, cualquier servicio técnico que les sea
encomendado.

Les corresponde, entre otras filllCiones, mantener la
disciplina y distribuir el trabajo del personal a sus
órdenes; la vigilancia, conservación y correcto uso de
los equipos; materiales, repuestos, herramientas, etc.,
etc., a su cargo; mantener las relaciones con la
Dirección de la ~~presa y todas aquellas que el ejercici9
de su función les imponga: redactar la documentación y
correspondencia inherentes a su cometido, e informar a la
Dirección de aquellos asuntos o circunstancias que juzguen
de interés para la Empresa.

D)

C)

B)

Oficiales Administrativos de,...?~_

Auxiliares Admini~trativos

Los empleados con un servicio determinado a su cargo,
dentro del cual posee cierta iniciativa en el desarrollo
de las órdenes de sus superiores, con O sin empleados a
sus órdenes. Se comprenderá en esta categoria los que
realicen trabajos importantes de contabilidad, confección
de presupuestos, redacci6n de correspondenc ia no
formularia, elaboración de estadísticas, telefonista, etc.

Los empleados sin iniciativa que se dediquen, dentrO de
la Oficina, a operaciones sencillas administrativas, cla
sificación, registro, archivo, mecanografía. t.elelonista y
demás trabajoS elementales acordes con su categoria.

LoS empleados que, a las órdenes de. un sllperior,
desempeñan las funciones del grupo que suponen una
complejidad y responsabilidad media y con Ilna iniciativa
restringida y efectúan trabajos tales como asientos
contables, confección de facturas, cuentas corrientes,
ventanillas, manejo de tarifas, correspondencia comercial
sencilla, taquimecanografía, telefonista, registro,
archivo, etc.

Jefes de Negociado

Los empleados que con los conocimientos exigidos asumen,
bajo la dependencia directa o indirecta de sus superiores,
el mando de un sector de actividades de tipo
administrativo, realizando trabajos sometidOS a su
iniciativa y responsabilidad, tales como: Cajeros de
Centrales importantes, Segundos Jefes en las Secciones en
que los haya, encargándose de la redacción de documentos
importantes.

SUbjefes de Negociado

Los empleados que desempeñan funciones compLejas y de
responsabilidad y, en su Condición de mando, realizan
igualmente las funciones señaladas anteriormente para el
Jefe-de Negociado.

Oficiales Administrativos de 1"

Jefes de Sección

Los empleados que provistos o no de mando directo sobre el
personal, llevan la responsabilidad de una o más
Secciones , estando encargados 4e sahalar orientaciones y
distribuir el trabajo.

E)

D)

c)

B)

A)
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Pelineant.s Proyectistas D) ESPECI1ü.ISTl>.$

Son
más

lOS técnicos de oficina que desempeñan las
complejas y de mayor responsabilidad del

funciones
.subgrupd.

Son los empleados que, sin iniciativa pro~ia,

trabajos elementales de conservación básica o
mecánicos.

realizan
p.uramente

Proyectan o detallan lo que les manda su superior o
realizan lo que personalmente conciben, según los datos Y
condiciones técnicas exigidas por l. naturaleza de la obra
de que se trata.

APRENDICES

Los mayores de 16 años podrán ser contratados a efectos de
formación laboral hasta el cumplimiento de la edad de 20
años (Art. 11,2 y 3; Art. 22.1a y Art. 8.2 del
Estatuto de los Trabajadores).

E)

de \lO equipo de proyecto
trabajo. inc1l.\ida la

los trabajos realizados.

de responsables
puestos de
la. calidad de

En su condici6n
organizarán lOS
responsabilidad de

las funciones
complejidad Y

G)

H)

Delineantes de ¡D

Son los técnicos de oficina que, a las órdenes de su
superior, desarrollan con cierta iniciativa los trabajos
encomendados a su especialidad.

Del~neantes de 2 D

Son lOS técnicos de oficina que desempeñan las funciones
de su grupo que suponen una complejidad y responsabilidad
media.

Calcadores

Son los técnicos de oficina que desempeñan
del grupo que suponen un menor 'g'rado de
responsabilidad. '

En su condición de auxiliares de la Oficina Técnica
llevarán a cabo los trabajos complementarios normalmente
requeridos por dicha Oficina archivo, registro,
reproducción, etc.

ARTICULO 33 - SUBALTERNO~

Almaceneros

Son los sUbalternos responijables del Almacén General o de
cada uno de los ~lmaoenes que tenga la Empresa, encargados
de preparar las expediciones hasta dejar lame:cancia
despachada por el medio de transporte en que se remIta, de
recibir las mercancias y distribuirlaS en las distintas
dependencias .de los almacenes y de registrar en los libros
el movim1ento de mªterial que haya habido durante la
jornada,: redactando y remitie~o a las oficina~ las
rel$ciones ,correspondientes con indicación del destlno y
procedencia.

Almaceneros-Conductores

Son los Almaceneros que tienen a su cargo, como conductor,
un motociclo o furgoneta, en cuyo caso el tiempo que le
deJe libre su función de conductor y de cuidar el
vehículo, lo empleará en los trabajos propios de los
almaceneros.

Auxiliares de Almacén

ARTICULO 32.- pROrESIO~ES O DE OFICIO

Tener conocimiento de los fundaMentales y principios
de electricidad general, electrónica, radiotecnia y
electrotecnia.

Saber interpretar planos y esquemas generales de las
instalaciones y a~ratos comunmente instalados por la
Empresa.

Al Oficiales Electricistas de 1-

SOn los empleados que con cierta iniciativa y
responsabilidad y bajo la supervisió~ del personal técnico
de superior categoría y/o antiguedad, efectú~l'

instalaciones, reparaciones, desmontajes, pruebas,
trabajos de conservaci6n y otros que les fuesen
encOJaendados, en loS aparat.Os qu" son la base de las
operaciones de la Empresa.

son los sUbalternos que ejecutan tareas para cuya
realizaci6n se requiere principalmente la aportaCión de
esfuEtrzo físico,.y colaboran en las funciones de
Almaceneros pero en dependencia ele éstos, sin
responsabilidad directa.

Ordenanzas

Son los empleados sUbalternos que llevan a cabo las
funciones elementales a que dan lugar las necesidades de
los Departa-entos a los que están afectos, como son, entre
otras; reparto y recogida de documentos y encargos,
vigilancia sobre los efectos de las Oepelldencias y
recogida, franqueo, preparación y entreqa de la
correspondencia, vigilancia de las oficinas y almacenes,
así como llevar a cabo otrOS encargos que les enCOmienden
sus superiores dentro y fuera de las Oficinas.

Repartidores y-~Bo~O~~~

Son aquellos subalternos mayores de 16 años y menores de
20 que están encargados de realizar las labores uereparto
Y encargos dentro y fuera de los locales a que están
aOscritos.

demostrada ,deberá extenderse a loSu preparación
siguiente :

Limpiadoras
Tener conocimiento suficiente de la función y manejo
de los aparatos comunmente instalados por la Empresa.

saber utilizar y Manejar correctamente los aparatos
de comprobación y medida, normalmente utilizadoS en
el ejercicio de su profesi6n.

Tener conocimiento suficiente para efectuar, de forma
correcta, reparaciones de nivel adecuado a su
categoría y la conservación de los el~mentos

auxiliares, como son, entre otros: antenas, mdsas
eléctricas, baterías de acumuladores, convertidores
estáticos y rotativos, proyectores de sonda,
aisladores, cuadros de distribución y, en general,
aquellos conocimientos necesarios para la ejecución
de su cometido.

Oficiales ~lect~isistas de 2-

Son los empleados que. con un menor grado de iniciativa y
responsabilidad que los Oficiales Electricistas de l° y
bajo la supervisión del personal de superior categoCla,
efectúan instalaciones, reparaciones de nivel adecuado a
su categoria, desmontaje, pruebas, trabajos de
conservación y otros que fuesen encomendados, en los
aparatos que son la base de las operacivnes de la Empresa.

Su preparación . demostrada, debera abarcar las mIsmas
materias que los Oficiales Electricistas de l°, con menor
grado de conocimiento y suficientes para la correcta
ejecución de su cometido.

Es la sUb;l1terna que lleva a cabo las funciones de
limpieza en los locales y dependencias que se le hayan
encomend.do.

XI. PLANTILLA Y ESCALAI"ON

ARTICULO 34.- MOVILIDAD FUNCIONAL

La determinación y establecimiento de la plantilla que
proporcionen el mejor índice de productividad laboral de
la Empresa. será consecuencia de lOS estudios de la
división del trabajo, análisis de rendimiento y plena
ocupación de todos los trabajadores, llevándose a cabo por
la Dirección , de acuerdo con las necesidades de la misma,
sin perjuicio de los derechos económi~os y profesionales
de los trabajadores, informándose a la representación
legal de los trabajadores.

Ateniéndose al Art. 39- del Estatuto de los Trabajadores,
no tendrá otras limitaciones que las exigidas por las
titulaciones acadérni~as o profesionales, precisas para
ejercer la prestación laboral y la pertenencia al grupo
profesional.

se entiende por grupo profesional el que agrupa
unitariamente las aptitudes profesionales, titulaciones y
c~ntenido general de la prestaci6n.

e) ARTICULO 35.~

Son loS empleados que, con un grado de iniciativa y
resposabilidad mínimos y bajo supervisión del personal de
superior categ0ría, efectúan trabajos de instalación,
reparaciones elementales, desmontajes. trabajos de
conservaci6n y aquellos que les fuesen encomendados.

Su preparación, demostrada por prueba de aptitud, abarcará
las .ismas materias que los Oficiales Electricis~as de l°
y 2-, exigiéndose un glado de conocimiento inferior al
Oficial Electricista de 2-, pero suficiente para la
correcta ejecución de su cometido.<

Cada grupo dará lugar a su propio escalafón, o sea, se Clasificará
en:

Técnicos Titulados y Licenciados.
Administrativos
Escala Informática
Técnicos no tituladas
Profesionales o de oficio
SUbalternos

Dentro de cada uno de ellos se ordenará al personal por categorías
Y. den~o de ástas, por fechas de antiguedad en cada categoria.
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XII. INGRESOS Y ASCDSOS

Serán atendidas las observaciones o reclamaciones que el personal
interesado considere debe hacerse, resolviendo la Companía dentro
del mes siguiente a la fecha de la observación,

obligado a realizar las experiencias que
de la prueba, de las que sera informado lo
en el momento de su ingreso en la Empresa.

estará
objeto

posible

ARTICULO 43.

ARTICULO 44.-

El trabajador
constituyen el
más ampliamente

La situaci6n de incapacidad laboral transitoria que afecte al
trabajador durante el período de prueba, interrumpirá el cómputo
del mismo.

excepto los derivadas de la' resolucion de la relación laboral, que
podrá producirse a instancia de cualquiera de las partes, durante
su transcurso, ateniéndose a lo dispuesto en las Leyes vigentes.

Efectuadas plénamente las pruebas correspondientes, en el
transcurso de los plazos antes señalados para cada caso, el
trabajador obtendrá la consideración de fijo o de plantilla.
computándose el período de prueba a efectos de la antiguedad en la
Empresa.

Fecha en que está confeccionada ,. Plantilla.

Nombre y do, apellidos de cada empleado.

Fecha de antiguedad en ,. Compañía.

Fecha de antiguedad en ,. categoría

Observaciones, en caso de que procedan

semestralmente se confeccionará y publicará en el Tablón de
i\nuncios la Plantilla que lntegra el personal de la Compañía,
especificando los distintos grupos, en la que consignaran los datos
si;uientes:

1.1

2. l

3. l

4. )

5. )

ARTICULO 37.-

ARTICULO 46.-
XIV. CESES

Los trabajadores que deseen voluntaríamente cesar en el servicio de
la Empresa, vendrán obligados a ponerlo en conocimiento de la
misma, compliéndose los siguientes plazos de preaviso

Los ingresos del personal de la Empresa se efectuarán por la
categoría precisa, según las necesidades de funcionamiento de la
Compaftia en cada momento, dentro de cada grupo laboral y previa
superación de las pruebas de aptitud y requisitos que se
determinen.

La Empresa pondrá en conocimiento del personal su intención de
proceder a la provisión de nuevos puestos de trabajo.

La selección y promoción irá orientada hacia la motivación
necesaria para el desarrollo profesional de loS trabajadores y su
integraci6n en el conjunto de la organización. La Empresa
asegurará la dotación de recursos necesarios para mantener al
personal en continua actualización en las nuevas tecnologías.

.,
b)

ARTICULO 47.-

Personal sUbalterno
Resta del personal

15 días
un mes

La admisión de personAl se formalizará por
contrato de trabajo ('Iltre la Dirección de
Trabajador haciendo constar los requisitos y
exijan las Leyes vigentes.

escrito, mediante
la Empresa y el

circunstancias que

El incumplimiento del' preaviso dará derecho a la Empresa a no
efectuar la liquidación al trabajador hasta el momento habitual
del paga a los restantes trabajadores.

ARTICULO 38.
XV. DESCANSO Y AUSENCIAS

En el supuesto de que por necesidad ineludible del servicio
hUbiere de trabajar cualquiera de los días citados anteriormente,
se trasladará el disfrute del descansa, al siguiente día
laborable.

TOOO el personal de lluevo ingreso vendrá obligado a someterse a
examen médico así como d los reconocimientos médicos anuales
preceptivos.

Todo el empleado al ill'lr"';,lr en la Compañía se obliga a observar
las disposiciones COJlI"llid.1S en el Convenio Colectivo de la
Empresa, así como "n !')'; llormales procedimientos, circulares e
instrucciones que edi'l~ 1,1 Dirección y que serán comunicados por
conducta de sus superl()re~ o en el tab16n de anuncios de la
companía, en el ejerciciu regular de sus funciones directivas.

~ncuL9-!!L·...::

Todo el personal de la Compañía Oisfrutará de un
semanal de día y medio ininterrumpido que, como
comprenderá la tarde del Sábado ye1 dia completo

de¡:;callSO mínlmo
regla gelleral,

del Domingo.

ARTICULO 40.

1.1 Las vacantes '1\1(' ,;e originen en cada categoría o que pue 
dan crearse en el luturo, y salvo amortización de la plaza
se cUbrirán por Concursa/Oposición, a no ser que se dispon
ga expresamente en este Convenio otra norma para ciertas 
categorias.

ARTICULO 51.-

Las fiestas laborables, que tendrán caracter retribuido, son las
fijadas anualmente por el Gobierno, no pudiendo exceder de catorce
al año, incluídas las locales, según establecen las Leyes
vigentes.

1.
que
año

servicio en
vacaciones
final del

hUbieran cumplido un año de
de la parte proporcional de

fechaOe ingreso hasta el

DESCANSO INTERMEDIOARTICULO SO.

ARTIC"f0 49.~

Durante e~ horario laboral, s610 se podrá abandonar el Centro de
Trabajo con la autorización del superior inmediato.

El personal de la Compañía disfrlltará anualmente de las vacaciones
citadas en el arto '1-4, con la percepción de todas los haberes que
le corresponda. .,
Los empleados que no
Compañía disfrutarán
corresponda desde la
natural.

Durante la jornada, los empleados de la Compañía tendrán derecho a
un descansO intermedia de veinte minutas de duración, dentro del
centro de trabajo, pudiéndose ausentar de su puesto durante este
período de tiempo, siempre que no se vea afectado el servicio.

Dicho descanso se computará como trabajo efectivo.

XIII. PERIODO DE PRUEBA.

Cuando las vacantes no se cubran con personal de la Empre
sa, por no existir aspirantes o no superar las pruebas, se
podrán cubrir can personal ajeno, cualquiera que sea el
puesto o categoría.

Las vacantes de todas las categorías se podrán proveer por
libre designaci6n de la Compañía, previa información al
tribunal calificador. Para,que las categorías asignadas ~

por este media sean efectivas~ deberá transcurrir un ano
desde su nombr~iento, reconociéndose la antiguedad desde
el dia inicial del ascenso, pero no pudiendo tomar parte 
en concursos/Oposici6n para ascensos a categorías superio
res ni por medio de libre designación, hasta transcurrido
el citado período de un año.

Las Oistintas categorías serán cubiertas segun se especifi
ca en el ANEXO 111, de este Convenio Colectivo,

2. )

3. )

Las vacaciones anuales serán disfrutadas por todo el personal,
preferentemente durante los meses de Mayo a Octubre, si bien
podrin ser tambitn conceOidas durante los ~estantes meses. si las
necesidades del servicio la permitiesen o aconsejasen.

ARTICULO 41.

Todo el personal que de acuerda con los artículos precedentes
ingresa en la Compañía, con carácter fija, se considerará admitido
sólo provisionalmente durante un período de prueba, cuya duraCión
será la que seguidamente se indica, y que figurará reseñada en el
contrata de trabajo:

1.- Para el personal técnico titulado cuya categoría se le asigne,
de acuerela con el títUlo que posea: 6 meses.

La feCha en que debe computarse la
vacaciones devengadas, en caso de baja en
el 1- de Enero último, hasta el dia de la
vacaciones de 30 días naturales.

ARTICULO "52.

parte proporcional de
la Compañía, ser¿-desde
baja, computándose las

2.- Para el personal subalterno 15 días

Durante el período de prueba, el trabajador tendrá los derechos y
obligaciones correspondientes a su categoría profesional y al
puesto de trabajo que desempeñe, como si fuera de plantilla,

3.- Para el resto del personal

ARTICULO 42.-

3 meses Dentro de las posibilidades que ofrezca la necesaria ~tención de
las distintos servicios que requiera la Compañía, se procurará
complacer al personal en cuanto a las fechas en que pretieran
disfrutar sus vacacionea, dando prioridad a los más antiguos, en
caso de coincidencia. No obstante, los empleados con
responsabilidad f~iliar tendrán preferencia a que las suyas
coincidan con los períodos de vacaciones escolares.
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Si la coincidencia se mantuviera en sucesivos dllUS, se
establecería un turno rotatorio de forma que tuviese preferencia
siempre la persona que en el año anterior no pudo distrcltar sus
vacaciones en la fecha deseada.

El personal <le la Compdlií'i con al menos una antiguedad de un año,
podrá solicitar la situación de excedencia voluntaria, sin sueldo
y sin c6mputo de antiquedad para ningún efecto, por una duración
mínima de dos años y máximd de cinco.

Cuando para disfrutar las vacaciones el empleado tenga que
desplazarse de la Penfnsula a Canarias o viceversa, en barco, no
se computarán COmo tales los días que normalmente se empleen en el
viaje entre los puertos mas próximos.

Las vacaciones se considerarán int..errumpidas en el supuesto de
baja por incapacidad laboral transitoria, pasando a distrutar loS
días que-resten, posteriormente, caducando su derecho vacacional
por la terminación del año natural.

Este derecho solo pollr.i "l"rcitarlo otra vez el misnlo trdbajador
si han transcurrido ClI.l!. ro anos desde el final de la anterior
excedencia.

La SOlicitud deberá ser l,r¡>,;entada con un mes de anticipación.

Durante el período de ":-:l:"'lencia, el excedente no podrá efectuar
actividad laboral alqull.l. bien por cuenta propia o ajena, cuando
se estime concurrenc 1 ol ,leo:; 1ca 1, perdiendo en tal caso el derecho a
reingresar en activo.

Igualmente, si \In empleado está enfermo más de un ,lnO, tlene
derecho a disfrutar, _al causar alta de enfermedad, 1 ... VdC.-I.C: Ión del
año en curso, pero no la del año anterior.

ARTICULO 56.

Los empleados podrán :;olj';it.lr excedencia voluntaria, por un plazo
no superior a tres aiio:;. P,lT<:1 atender al cuidado de cada hijo, a
contar desde la fecha de nacimiento de éste. Los sucesivos hijos
darán derecho a un nuevo período de excedencia que, en su caso,
pondrá fín al que se viniera disfrutando.

Las ausencias
posteriormente
asistencia al
proceda, según

que no estén previa y debidamente notificadas, y
justificadas, se considerarán como faltas de
trabajo y objeto de la sanción disciplinaria que

el capítulo de faltas de trabajo.

Cuando el padre y la madre trabajen, sólo uno
ejercitar este derecho.

de ellos podrá

ARTICULO 57.-

L~ Compañía concederá permiso independiente de la vacación anual,
con derecho a remuneración, al personal que se halle ell algunos de
los sigui~ntes casos y por el tiempo que se señala :

A) Matrimonio. Prellia solicitud con 8 días de anticipación a
la fecha de su celebración, se concederán l~ días
naturales.

El cumplimiento del S~rvicio Militar posee las miSmas garantías
que la excedencia forzosa.

La solicitud de reingreso por parte del excedente voluntario, SOlo
le conferirá derecho a ocupar la primera vacante que se produzca
en similar o igual categoría. No obstante, durante el primer año,
a partir del inicio de cada situación de excedencia voluntaria
solicitada para la atención de lOS hijos menores de tres años, el
trabaj.ador tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo
computándose dicho período a efectos de antiquedad en la Empresa.
Cuando el padre y la madre trabajen, s610 uno de ellos podrá
ejercitar este derecho.

de excedencia podrá extenderse a otros supuestos
acordados, con el régimen y los efectos que allí se

ARTICULO 6;\...:..

La situación
colectivamente
prevean.

1I.RTICmO 62.Ppr p,cimjeptg de hilo enfermedad grave o fallecimientq
de faFiliares haSta 2 grado qe consangu~nidad o afinidad.
La duración de la l~cencia sera de dOS dlas naturales. No
obstante, y de acuerdo con la:; circunstancial' que
concurran en cada caso, se podrá ~Rpliar dicho período
hasta un máxima de 7 dlas natUrales, siempre y cuando
diChO acontecimiento ocurra en población distinta d la
residencia del empleado.

Por cambio oe domicilio habitual:.. Un oía.e,

e,

Dl Par el G"mplj'i'ptR d@ "A deber do carácter PÚb1is¡o '(
r&o im U O r a o Di s' iolles vi elItes.

La 1 cene a en este caso se conceder por el tiem
estrictamente necesario en cada caso. XVI. CONDICIe»o:s F.COIK»fICAS

El

r,

.,

Cuando conste en una no:ma legal o convencional un período
determinado, se estara a lo que disponga E'!ll cuanto a
duración de la ausencia y a su COmpensación económica.

Cuando el cumplimiento del deber, referido en el apartado
anterior, suponga la imposibilidad de la prestación de
trabajo debido, en más del veinte por ciento de las horas
laborales en un período de tres meses, podrá la Compañía
pasar al trabajador afectado a la situación de excedencia
for:z:osa, regulada en el arto 46 del Estatuto del
Trabajador.

Para realizar funciones sindicales o di! representación del
personal.

Las que se fijen le9al o contraCtualmente.

i\ las trabajadoras, por lactancia de un hi jo JQellor de
nueve meses, se les concederá una hora de ausencia del
trabajo por día, que podrán dividir en dos fracciones.

1I.RTICUL~

La Compañía considera que la retribución mínima de las diferentes
categorías son las actualmente fijadas en el títulO 111
RETRIBUCIONES del Convenio y, en el futuro, aquellas que en cdda
momento se fijen por disposición legal, por concesión de la
Compañía o se pacten de acuerdO entre las partes.

1I.RTICULO 65.

La retribución total del personal de la Compañía se deriva en un
salario base igual para todas las categorías y un complemento
profesional mínimo diferente para cada categoría profesional en
razón al rendimiento mínimo exigible en cada caso así como las
mejoras voluntarias individuales que la compafiía pueda asignar,
las cuales serán absorbibles cuando sean elevados en razón de las
variaciones que se puedan efectuar en cualquier fecha o anualmente
en función del ejercicio económico del afto anterior.

El pago de los sueldos y demás haberes se efectuará por
mensualidades vencidas el último día laborable de cada mes, por
medio de transferencia bancaria, al Banco que cada empleado desea
'e.
Para el cobro de los haberes mensuales, se concederá permiso
retribuído sin que exceda de una hora y quince minutos.

1I.RTICULO 66.

a,

La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho
por una reducción de la jornada en media hora, con la
miSma finalidad. Este permiso podría ser disfrutado
indistintamente por la madre o el padre en caso de que
aJnbos trabajen.

Quien por razón de guarda legal tenga a su cuidado directo
algun menor de seis años o a un disminuido físico o
psíquico, que no desempeñe otra actividad retribuída, si
lo solicitase,se le concedería una reducción de la jornada
de trabajo, con una disminución proporcional del salario
entre un mínimo de un tercio r un máximo de la mitad de la
duración de aquella.

A estos trabajadores, se les concederá - durante el curso
escolar medía día de permiso al mes para atenciones
pedagógicas o de recuperación del hijo disminuído.

A cada
mensual,
acuerdo
Trabajo.

empleado se le
un dupl icado

con el modelo

facilitará, al efectuarle la liquidación
del recibo, con el detalle preciso, de
oficial aprobado por la Delegación de

ARTICULO 58.

El personal de la Companía en casos excepcionales como materuidad,
situaciones familiares especiales, etc. y siempre que el servicio
quede cUbierto, tendrá derecho a la concesión de uno a doce meses
de permiso sin sueldo, con reserva del puesto de trabajo, pudiendq
reingresar en la Empresa \lila vez transcurrido el período de tiempo
concedido, de forma automática.

La Companía abOnará a todo su personal dOS pagas extraordinarias,
de Julio y Navidad, que se abonarán; la primera antes del día l~

de Julio y la segunda, antes del día 22 de Diciembre y estarán
integradas por los conceptos siguientes salario base,
complemento profesional mínimo y complementos personales.

1I.RTICULO 69.

La solicitud deberá ser presentada con 30 días de
resolviendo la Compañía en el plazo de 10 días.

anticipación,
Se concederá
seis meses,
intereses.

un anticipo de una mensu~lidad, como máximo,
a descontar en los selS meses siguientes,

cada
sin



12068 Miércoles 8 abril 1992 BüE núm. 85

XIX. INCAPACIDAD LABORAL TRMSITORIA

Por razones técnicas, organizativas o de producci6n, o bien p~r

contrataciones referidas a la actividad empresarial, la CompanIa
podrá desplazar a sus empleados temporalmente, hasta el límite de
un año, a una Delegación distinta de la de su residencia habltU~l

abonándoles, con independencia de su salario, los gastos de VIaje
y las dietas correspondientes.

si el desplazamlento es por un tlempo superlor a tres meses, ~l

trabajador tendrá derecho a un mínimo de cuatro días de estanCIa
en su domicilio de origen por cada tres meses de desplazamiento,
sin computar los días de viaje, cuyos gastos serán de cuenta qe la
Compañía.

ARTICULO 70.

Transcurridos los cinco primeros años en que el trabajador perciba
la gratificación por residencia en Canarias, fijada en el arto
12, la Compañia podrá ofrecer al interesado destino de igual
categoría en la península; caso de que el interesado no aceptase
dicho destino, se entendera que su permammcia en Canarias no
tiene caracter de forzoso y perderá, por tanto, el derecho a
percibir esta gratificación.

XVII VIAJES Y DIETAS

ARTICULO 71.

Se entender' por "comisión de servicio" el cometidO especi~~ que
se asign. circunstancialmente a los empleados d~ la c~mpanla en
localidad distinta a aquella que realice su trabaJO 11abltual.

gastos, o a extinguir
extinción autorizada por
las Leyes vigentes.

su contrato como si se tratara de una
causas tecnológicas o económicas, según

ARTICULO 72.

ARTICULO 73.

Gratificación = (no. días - 22) X dieta

Todo empleado en
habitual, tendrá
especifique en
excepcionalmente,
justificar" y con
orden de viaje.

comisi6n de servicio fuera de su residencia
derecho a percibir dietas en la cuantía que se

cada momento por Convenio Colectivo. Sólo
se empleará la modalidad de "gastos a

previa autorización del superior que ha dadO la

El personal autorizado para utilizar vehículo propio en
desplazamientos al servicio de la co~pañía, recibirá una
compensación por kilómetro recorrido a razon de 23 Ptas./Km.

AR.:I'ICULO 74.

Todo empleado que se vea obligadO a pernoctar fuera de donde
radique su centro de trabajo habitual, tendrá derecho a percibir 
una gratificación anual que se pagará dentro de los dos primeros
meses del año siguiente al que se hayan efectuado lOS
desplazamientos, por importe determinado, según la siguiente
fórmula:

Cuando el empleado no pi leda asistir al trabajo por encontrarse
enfermo, 10 notificará ~ la Compañía, salvo caso excepcional y
justificado, dentro del plazo máximo de dos horas siguientes a la
normal de entrada al trabajo.

Si la enfermedad o visita médica tuviera una duración inferior a 3
días, el trabajador deberá entregar a su incorporación, después
del hecho, un documento que justifique el período de ausencia al
trabajo.

Si la enfermedad tuviera una duración superior a tres días, el
interesado hará llegar a la Dirección de Personal de la compañía,
antes del quinto día de su falta de asistencia, el parte de la
baja oficial, extendido por el médico de la Seguridad Soclal, cuya
fecha debe coincidir con el primer día de la enfermedad.

Con posterioridad y semanalmente enviará el enfermo al mencionado
Departamento, los partes semanales de confirmación de incapacidad
que el médico de la Seguridad Social le vaya entregando, hasta la
total curación en que entregará personalmente el parte de alta a
su inmedíato superior, quién 10 hará llegar a diCho Departamento
de Personal.

Quedan excluídos de esta gratificación la pernocta por viajes para
cursos de formaci6n aacionales y extranjeros, por exámenes y para
realizar funciones sindicales o de representación del personal.

De las ausencias por enfermedad o visitas médicas, no ,abonables
por la Seguridad Social, la compafiía abonará al trabajador como
máximo nueve días al año.

l'.RTICULO 77.

ARTICULO 78.

XVIII. TRASLADOS.

En lOS viajes será norma general evitar la utili2ación de
automovil particular o alquilado. No obstante, cuando existan
motivos que justifiquen dlcha utillzaclón, será necesaria la
autorizaci6n del Director de Departamento o personas delegadas,
dando éstos su conformidad al justificar el gasto producido,
mediante el vale de salida de Caja en caso de desplazamiento o por
la nota de gastos de viaje.

El tiempo en que el empleado se halle en la situación expresada en
este artículo y en el del arto 8~, se computará como de servicio
a efectos del prendo de antiguedad.

ARTICULO 85.

~!~ULO 8~

La Co~pañía abonará a los empleados enfermos o accidentados ~~a
subvenci6n complementaria de la que perciba como prestaClon
económica de incapacidad laboral transitoria de la Seguridad
Social, en la cuantía necesaria para que el empleado perciba una
cantidad equivalente al 100 por 100 del salario mensual, que
incluiría el salario base y los complementos salariales que
viniera p~rcibiendo, salvo horas extraordinarias, durante todo el
tiempo que dure la incapacidad laboral transitoria, con el máximo
actualmenteAligente de dieciocho meses.'

No obstante, al reducir la Seguridad social el importe de la
prestación económica por enfermedad del 75\ al 60% de la base de
cotización, durante loS primeros veinte días de la enfermedad, al
objeto de paliar en 10 posible el absentismo en las Empresas, esta
reducción será de cuenta del empleado, así como las que en el
futuro pudieran implantarse, siempre que la citada enfermedad no
supere los veinte días.

Al causar alta de la enfermedad o accidente, el empleado tendrá
derecho a la reincorporación al puesto de trabajo a partir del día
siguiente al alta.

Si el trabajador es deCI.H.uJo en situación de invalidez permanente
total o abllOluta, o 'grdll invalidez, cesará el derecho de reserva
del puesto de trabajo.

la
y

ARTICULO 76.

En el caso de desplazamiento al extranjero, se viajará con
modalidad de "gastos a justificar" mediante facturas
comprobantes de los mismos.

ARTICULO 75.

Antes de efectuar el desplazamiento o viaje correspondiente, el
empleado que 10 efectlle en "comisión de servicio", deberá requerir
información de la clase y medio en que debe viajar, así como si se
le asignan dietas o sale en régimen de gastos pagados, debiendo
atenerse.& ello para·el reembolso y justIficación de los gastos
correspondientes. Al partir y períodicamente, 3i se prolonga el
desplazamiento, se le harán provisiones suficientes para tales
dietas y gastos a justificar.

LOS traslados podrán ser voluntarios o forzosos y éstos por
necesidades del serviClO.

ARTICULO 86.

ARTICULO 79.

Las ~ticiones de trasl~do voluntario se atenderán por or~!n de
antiguedad en la categorla, siempre que no cause perturbaclon al
servicio de la Co.pañía, y los gastos que origine dicho traslado
serán de cuenta del interesado.

En el supuesto de p,lrtf), la empleada, de acuerdo con las Leyes
vigentes, tendrá derecho a un descanso de dieciseis semanas
ininterrumpidas, y <1 lo ~specificado en toda su extensión en el
Jl.rt.48.4 del Estatuto .1e los Trabajadores, en su nueva redacción
por Ley 3/1989 de 3.].89 (a.O.E. 8;3.891.,
Los beneficios económicos en esta situaci6n serán los mismos que
los que figuran en el Art. 84 de este Convenio.

Los traslados forzosos por razones técnicas organizativas o
productivas que los justjfiquen, que exijan cambio de residencia,
no podrán vOlver a serlo, con caracter de forzoso, hasta
transcurridos cinco años~

Para los referidos traslados, se tramitará el correspondiente
expediente ante la autoridad laboral co.petente.

!\RTICULO 87.

si al término de la incapacidad laboral transitoria el empleado
pasase a la situación de invalidez provisional, trimestra1~ente o
cuando la compañía lo requiera, el interesado enviará a la Empresa
un testimonio facultativo, dando cuenta de su enfermedad, como
condición para continuar en aquella situación de baja provisional.

ARTICULO 88.

Autorizado el traslado, el trabajador tendrá derecho a optar entre
el traslado, percibiendo la correspondiente compensación de los

En tOdOS los casos
reserva la facultad
caracter facultativo
de la dolencia.

de enfermedad o accidente, la compañía se
de disponer de cuantos reconocimientos de

juzgue necesarios, par~ informarse del curso
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ARTICULO 95.

al El incumplimiento de las instrucciones recibidas de los
superiores, en cuanto a los servicios encomend3dos.

Se considerará
grado de negl
perjuicio a s
enunciativo se

El retraso injustificado en el despacho de los asuntos
encomendados.

Las faltas de respeto a los superiores y a la
consideración debida a los compañeros, o a quienes tengan
acceso a oficinas y talleres en relación con el servicio.

revele un
que cause

A tÍtulo

comprobada, en informes o
o escritas, relativas al

falta "grave" toda acción u omisión que
gencia o ignorancia inexcusable o

mismo, a la Empresa o a terceros.
ndican las siguientes :

La falta de veracidad,
manifestaciones verbales
servicio.

b'

d'

e'
La Empresa abonará al trabajador ia diferencia, si la ¡lubiere,
entre el sueldo neto que venía percibiendo a la situación de
Invalidez Permanente Total y la suma de la pensión que tenga
reconocida por esta causa más la retribución neta que le
corresPonda, de acuerdo con la categoría profesional del nueVO
puesto de trabajo.

XX. SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO

Aquellos empleados que pasen a la situación de Invalidez
Permanente total para la profesión habitual. con arreglo a las
normas del R.G.S.S., podrán acceder a ocupar un nuevo puesto de
trabajo en la Empresa, acorde con sus aptitudes psicofÍsicas y de
formación, pasando a percibir el sueldo de la categoría
correspondiente a dicho nuevo puesto de trabajo, sin pérdida de la
retribución correspondiente a la antiguedau dcumulada a la que
ostentaba antes de la declaración de su Invalidez Permanente.

Todo el personal de la Compañia procederá con la mayor prudencia,
evitando todo riesgo innecesario en la realiZación de los trabajos
que le están· encomendados.

En los almacenes de la compañía
los encargados de los mismos, de
con los tapones abiertos a fin de

fichando o
probado el

empleado que

La no asistencia al trabajo, al menos dos veces, sin causa
justificada, en el plazo de un mes.

Simular la presencia de otro trabajador,
firmandO por él. En este caso, y
consentimiento, se sancionará tanto al
realizó el hecho, como al suplantado.

Las actitudes o expresiones que afecten a la disciplina
general y las faltas que afecten al decoro del empleado.

La embriaguez circunstancial.

Los retrasos repetidos en la hora de entrada al servicio,
superiores a cinco y ausencias reiteradas de su puesto,
sin causa justificada o autorización expresa.

f)

i)

e'

h'
se tendrá cuidado, por parte de
que las baterías en carga queden
evitar todo riesgo de explosión.

observará dicha norma de prudencia el personal
los trabajos propios de su función a bordo de
atender en ellos las instalaciones de la

De modo particular,
que deba realizar
los buques, para
Compañía.

Quienes ostenten la Jefatura en representación de la Compañía <le
los diversos centros de trabajo, cuidarán de las COlldiciones de
seguridad del local correspondiente, informando inmediatamente a
la Dirección de la Compañía de cualquie~ circunstancia que pudiera
constituir un peligro para los empleados, con el fín de que se
puedan, enseguida, tomar las medidas convenientes para la
seguridad.

De /lIod$ particular vigilarán, aquellos, de que eXlsta en loS
respectivos locales un aparato extintor de incendios y de que, en
ningun caso, se halle depositada g3s01ina o materia inflamable
análoga, en cantidad superior a cinco litros.

j'

m'
n'

La reincidencia en faltas leves, dentro del plazo de 60
días, siempre.que hubiera mediado sanción.

Las discusiones o altercados, que no tengan caractpr de
faltas "muy graves", dentro del recinto de la Emprega, o
en la ejecución de servicios fuera de aquel.

La alegación de enfermedad para no acudir al trabajo,
cuando resulta falsa o inexacta la alegación.

La disminución dolosa en el rendimiento del trabajo.

La negligencia que produzca daños sensibles al servicio o
al material encomendado a la custodia de quien se trate.

Todo el personal deberá utilizar los servicios higiénicos puestos
a su disposición, en forma que en aquellos se conserve ldS debidaS
condiciones de aseo y uso, dando cuenta 31 jefe inmedíato, de
cualquier deficiencia o avería que se obser~e para que pueda ser
rápidamente corregida.

ñl Faltar a prohibiciones y órdenes terminantes en materia de
sequridad.

XXI. DE LAS FALTAS

ARTICULO 9.~

Se considerará falta
implique perjuicio de
trabajo, a la EmPresa o

"muy grave", toda acción u omisión
gran trascendencia a los compañeros

a terceros relacionados con la misma.

que
de

ARTICULO 94.

Toda falta cometida por el trabajador se clasificará según su
índole y circunstanci3 que concurra, en "leve", "grave" o "muy
grave" .

Se consideran faltas "leves" aquellas que sin afectar al normal
funcionamiento de la Empresa, impliquen descuido en el trabajo o
alteración de las formas sociales o de normal obserVancia.

para realizar
disciplina y

La insubordinación o indisciplina manifestada
violentaménte ya sea individual o en forma colectiva.

La negativa a realizar los servicios encomendados por sus
Jefes y que constituyan parte de las funciones atribuídas.

El abandono del servicio.

La prestación de servicios en actividades similares, bien
en Empresas competidoras o personalmente, cuya falta se
entenderá que existe, aún hallándose el empleado que la
cometiera en situación de eXCedencia.

La violación del secreto de la currespondencia de la
Empresa y, en general, de todos lo~ asuntos de caracter
confidencial de la misma, los aceos de deslealtad y el
abuso de confianza,

La incitación o provocación a los compañeros
actos o adoptar actitudes contrarias a la
orden en el régimen interior.

al

b'
el

f)

e'

d'

cinco

omisión
índole,
y, en

Una falta injustificada al trabajo.

La falta de puntualidad, sin callsa just-ificdcla :
faltas en el período de un mes.

b'

A efectos laborales se entiende por "falta" toda acción u
que suponga quebranto de lOS deberes de cualquier
impuestos por las Disposiciones laborales vigentes
particular, las que figuran en esta sección.

a'

e' El abandono del trabajo sin causa justificada, aún cuandO
sea por breve espacio de tiempo.

si como consecuencia del mismo se causaran perjuicios a la
Empresa o fuera causa de accidente 6 sus compañeros, esta
falta podrá ser considerada como "grave" o "muy grave",
según los casos.

q)

h'
La embriaguez habitual.

El hUrto, robo o deterioro vOluntario de las bienes, tanto
de sus Campaneros de trabajo como de la Empresa o a
cualquier otra persona, realizado dentro de la dependencia
de la Empre~d, o durante actos de servicio en cualquier
lugar.

d' No notificar con caracter previo o, en sn caso, dentro de
las primeras horas. siguientes a la entrada al trabajo, la
motivación de la ausencia a no ser que se pruebe la
imposibilidad de haberlo hecho.

j'

Los actos de sabotaje.

La percepción de cantidades improcedentes, al servicio de
la Compañía.

La falta de aseo, limpieza personal y cOmpostllra.

L~ ocupación, durante las horas de servicio, en trabajos
ajenos a la Compañía o en cualquier otra ocupación comO
lectura de períodicos, libros, revistas, etc.

No someterse al COntrol de presencia establecido por 13
Empresa, tanto a la entrada como a la salida df.'l trabajo o
faltar al orden durante el mismo.

o

PO'
de

e'
f)

·h) Cualquier otra falta o infr3cción no previst.a
pero que por su n3turaleza deba considerarse
índole que las enunciadas.

eXpresdlllent.E'
de la misma

m'

n'

La utilización de los fondos de l~ Compañía en asuntos
ajenos a la misma.

Más de 15 falta.; de puntualidad, no justificadas,
cometidas en el perlado de un mes.

La falta 31 trabajo, sin justificar. durante tres dias,
cometidas en el período de un mes.

Si encontrándose en situaciÓn de baj3 por enfermedad
accidente, se realizan trabajos de cualquier clase
cuenta ajena o propia, incompatibles con-su situaciÓn
baja.
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--
COMPLEMENTO

SUELDO BASE PROFESIONAL RETRIBUCION
GRUPO PESETAS MINIMO CONVENIO

MES PTAS. MES . PTAS. MES

, --

GRUPO 1 56.285 91.015 147.300

GRUPO 2 5&.285 77.715 134.000,
GRUPO 3 56.285 64.915 121.20"0

GRUPO 4 56.285 58.315 114. 600

GRUPO S 56.285 51.415 I 107 .700

GRUPO 6 56.285 40.815 " .100

GRUPO 7 56.285 31. 015 87.300

GRUPO 8 56.285 16.715 73.000

Asimismo, se comprenderá en este apartado toda
manipulación hecha para prolongar la citada situación de
baja.

ñ) El abuso de autoridad sobre los subordinados.

o) Las que produzcan condena, en sentencia firme, por delitos
comunes, con pena superior a tres años o, en cualquier
caso, por delitos de robo, hurto, estafa o malversación,
aún cuando dichos delitos tengan lugar sin relación alguna
directa con la Empresa.

p) La reiteración de las faltas consideradas graves, dentro
del período de un año, siempre que hubiere mediadO
sanción.

XXII. SANCIONES DISCIPLIM,RIAS

ARTICULO 97 ...

Las sanciones que podrán imponerse en cada caso, atendiendo a la
gravedad de la falta cometida, serán las siguientes

al Por faltas "leves"

ANEXO 1.

AIIIonest<l<-"IOIl escrita.

Apere ¡lJ lln 1 L'lItO.
j\-IfEXO II.

Traslado.

bJ Por faltas "gr,....·,;"

MUO IU

SUELDO BASE COMPLEMENTO I
GRUPO PESETAS PROfESIONAL RETRIBUCION

MES MINIMO CONVENIO
PTAS. MES PT1\S.MES

-----

GRUPO 1 56.285 ':12.015 148.300

GRUPO 2 56.285 78.715 135. 000

GRUpp 3 56.285 &5.915 122. 200

GRUPO 4 56.285 59.315 115. &00

GRUPO S 56.285 52.415 108.700

GRUPO 6 56.285 41. 81S 98.100

GRUPO 7 56.285 32 01S 88.300

GRUPO 8 56.285 17.715 14.000

-

~muy

cual
tres

en

por faltas
Empresa, el
máximo de

Suspensión de empleo y sueldo de dieciseis días a
tres meses.
Despido.

Para declarar a un empleado .autor de las faltas calificadas como
"graves" y "muy graves". y aplicar la sanción correspondiente,
será necesaria únicamente la comunicación escrita al trabajador,
haciendo constar la fecha y los hechos que lo motivan.

e) Por faltas "muy gr.lVes"

SUSpelllll'>lI de empleo y sueldo de tres a quince
días.

Pérdida ,lo ompleo y sueldo de uno a dos días.

En todo caso, antes de" que sea firme la sanción
graves", tendrá conocimiento previo el COmité de
deberá informar a la Dirección dentro del plazo
días, siguientes a la fecha de comunica~i6n.

contra la reSOlución adoptada se estará a lo dispuesto
normas laborales vigentes.

TECNICOS TITULADQ6 y LICENCIADOS

XXIV. CLAUSULA DE REVISIQN
Al Técnicos superiores V Licenciados

ARTICULO 99.

Si el I.P.C. acumulado al final de 1992 resultase superi~r al
5,S%, se efectuará una revisión de la diferencia entre el 5,5% y
el I.P.C. real, considerando como tope máximo real para revisión
el 6,5\.

Las plazas q'...e puedan crearse, así cOlno las VdcanteS que en
su caso se produjeran, serán cubiertas por libre designación
de la Compañía entre aquellas personas que posean los títulos
a que se refieren las definiciunes de estas categorías.

xxv DLSPOSICION FINAL

Serán cubiertas por libre designación de la Compañía entre
los Ayudantes Tecnicos que lleven al menos un aíio de servicio
en la cat.egoría.

De acuerdo con la disposición transitoria segunda de la Ley
8/1980, qUedan sustituídas las normas contenidas en la
Reglamentación Nacional de Trabajo para las Empresas de
Radiocomunicación y el Reglamento del Réqimen Interior de la
Compaftía, aprobado por resolución de la Dirección General de
Trabajo de 24-4-58, en virtud de las disposiciones acordadas en
este Convenio.

En conformidad con lo acordado, se firma el presente Convenio en
Madri~, a quince de Febrero de mil novecientos noventa y dos.

Serán cubiertas por libre designación de la Companía entre
aquellas personas' que posean los títulos a que se refieren
las definiciones de estas categorías.

Al Jefas de Sección

Serán cubiertas por libre designación de la Eiupresa entre
los que reunan las con~iciones precisas y acrediten una
superior formación técnica, preferentemente ue entre el
personal de la 8npresa, en razón directa de su cdtegoría.

Por l~~---ª-Q~Ja~_

Dolores Fernández Anglada

Angel Dominguez Muñoz

José Amenei.ros P,ad08

José Antonio Regueira pérez

Por la parte Empresarial

Jase Alfonso Bejarano B.

Julio de ta Cierva Ticio

Jesús M.Dominyuez Basulto

Angel Guzmán Fernández

Bl Jefe. de Negociado

LaS plazas que puedan crl'?ar~e o las vacantes que se
produzcan se proveerán de la siguient.e formd ;

Por Concurso/Oposición entre los Subjefes de N'_"Jo:::iado y""
Oficiales de' 1 o de la Empresa. Conjuntamente co~' el
(resultado se relldrá en cuenta la c~pacidad profesional,
cualidades pdr~ el mando y aptitud para las relaciones
hwnanas.

Por libre desigl1.J.ción si Artículo 40.2.
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e} Subjefes de Negociado IV JllNICOS NO TITULADOS

Las vacantes de esta categoría o las plazas que puedan
crearse serán cubiertas por Concurso/Oposición ent.re los
Oficiales de l° de la Empresa.

Por libre designación si Artículo 40.2.

O) Oficiales Administrativos de 10

Se cubrirán por los turnos siguientes

Por ConcurSO/OPOsición entre los Oficiales de 2° de
la Empresa, valorándose con 0,20 puntos cada año de
antiguedad en la Empresa y 0.20 puntos por cada año
de antiguedad en la categoría anterior y con 10 pun
tos el ejercicio de aptitud.

Al Inspectores Generales Técnicos

Las plazaS que puedan crearse, así como las vacantes que en
su caso se produjeran, de no ser amortizadas, serán
cubiertas por libre designación de la Empresa entre
aquellos empleados que, con suficiente experiencia,
acrediten una superior formación técnica, dotes de mando y
de organización para llevar a cabo las funciones a que se
refieren en la definición de esta categoría.

Bl Inspectores Técnic~s de l°

Serán cubiertas por libre designación de la Empresa entre
los que reunan las condiciones precisas y acrediten una
superior formación técnica, preferentemente de entre el
personal de la Empresa, en razón directa de su categoría.

Por libre designación si Artículo 40.2.

E) Oficiales Administrativos de 2"

Por libre designación 05/ ArtículO 40.2.

igualdad de condiciones. para el personal perteneciente a
la compañía.

Se cubrirán por los turnos siguientes

Por Concurse/oposición entre los Auxiliares de la 
Empresa, valorándose con 0,20 punto,," cada ailO de an
tiguedad en la Empresa y 0,20 puntos por cada aho
de antiguedad en la categoría anterior y con 10
puntos el ejercicio de aptitud.

Las vacantes de esta categoría
Concurso/Oposición libre, si bien

se cubrirán mediante
con preferencia, en

por libre designación s/ ArtíCUlO 40.2.

Auxiliares

La plantilla de e'olta categoría se nutrirá

1. - Con Aspl r,llltes en el momento de cumplí I

D) ContX~aes-V_e~

Esta categoría se nutrirá mediante concurso/Oposición entre
Oficiales Electricistas de 1° clase. En caso de no
resultar aptos. se convocará concurso libre, si bien, en
igualdad de condiciones, se dará preferencia a los e~plados

de la Compañía.

Por libre designación 5/ Artículo 40,2.

18 ahos.

con subalternos que lo soliciten y sean decl",rados
aptos en la corresponcHente prueba.

2. -

3.- por adrnl.';lon directa del exterior, previ,t declara 
ción de ,1ptiTud en la prueba a que al efecto serán
sometidos lo~ aspirantes a ingresar en la Compañía.

Gl

Se nutrirá est .• pi ,Ult i lla preferentemente con
hUbieran obSer'¡,ld" l,Jld buena conducta y
declarados apto,; "fl las pruebas a que. a tal
hUbieran sometiúu.

botones que
hayan sidO
efecto, se

El D~lineªl!~i!§.

Las vacantes que se produzcan serán CUbiertas por
Concurso/Oposición entre el personal de inferior categoría
en dicha titulación de la Empresa. En caSO de falta de
condiciones y conocimientos de loS aspirantes, podrá la
Empresa cubrirlas por libre designación con personal de
nuevo ingreso.

por' libre designación s/ Artículo 40.2.

LaS plazas que pt¡P'1.111 crearse, así como las vaC<lntes que en
su caso se prooj" jeran, de no ser amort i ZdUilS, serán
cubiertas por ilnre designación de la EmpreSd entre
aque~los empleauos que acrediten una superior formación
tecnlca, dotes de mando y de organ~zación par~ llevar a
cabo las funciones a que se refiere la definici,;n de esta
categoría.

v PROFESr:.o~ES .º----º-E----.9L~C;_);º

Al Q!iciales El~ctricis~s de 1·.

Esta categoría se nutrirá mediante Concurso/Oposición entre
los Oficiales Electricistas de 2°.

Por libre designación s/ ArtíCUlO 40.2.

B) Oficiales Electricistas de 2°

~e cubrirán mediante Concurso/Oposición entre los Oficiales
Electricistas de JO.

Por libre designación s/ ArtículO 40.2.

Serán CUbiertas por Concurso/Oposición entre 105
Pv1al istas·'Prograrnadores de la Empresd. ConjuntaJnen
te con ~l resultado se tendra en cuenta la capaCl
dad profesional, cualidades para el mando yapt_itud
para las relaciones humanas.

Cl Oficiales Electricistas de 3°

Las vacantes en la plantilla de esta categoría serán
CUbiertas:

En el caso de Almacenero-Conductor, deberá ést_e hallarse en
posesión del correspondiente carnet de conducir.

Se designarán libremente,!>i bien dando preferer.cia. en
igualdad de condiciones, a lOS demás subalternos de la
Compañía que desearan ocupar estas plazas.

por admisión directa del exterior, previn declara 
ción de aptitud en la prueba a que al efecto serán
sometidos lOS aspirantes a ingresar en la Compañía.

por especialistas que, mediante examen. demuestren
aptitud suficiente, dando preferencia a lOS más an
tlgUOS.

Por aprendices que al cumplir 20 años sean deClara
dos aptos para el deSempeño de los trabajos inheren
tes a esta categoría.

3.

2.

1.

D) ~speciall§-!..-<!ª

Son los aprendices que al cumplir los 20 años permanecen en
la compañía y no son aptos para su ascenso a Oficiales
Electricistas de 3°.

Por libre designación s/ Artículo 40.~.

por libre designación s/ Artículo 40.¿.

Las vacantes d~ esta categoria o las pLl-4as qlle pue
dan crearse, seran Cubiertas,...por Concurso-Oposición
entre el personal de la Empresa que haYd venido de
mostrando suficiente.'; conocimientos para Optclf al 
cor;curs?/Oposiclón. En igllaldau de puntlhlción ten 
dran prIoridad los que <)~tentell la Cdtegoría de Upe
radar en la Compartía.

P?: admisión directa del exterior. previa declar~
Clan de dptltud en la pr~ebd d que al etecto serán
sometidos l')5 aspirantes a ingresar en la Compañía.

Las vacantes de esta categoría o las plaza~ '1\1e puedan
crearse. serán Cubiertas por Concurso/Oposición preterente
mente entre los Programadores de ljl. Empresa o cualquier em
pleJ.do de Li CompaiJía que haya venido demostrando suficien
tes conocimiRlltos para optar al concurso- Opo"ición.

por libre designación 5/ ArtíCUlo 40.2.

B) Cobradores! Conser jes, Guardas y Serellos.

Por Aspirant,es, Botones o Subalternos que 10 snliciten y
sean declaf"dos .,ptos en la ccrr€,-"pcl'di~llte fJr'l>~ba (', en S.l
defecto, por i'ld.:nic;j"'rl Lrel"ta del exterl,)f. tgud]:TIellte
mediante la prueba de aptitud correspondiente

En el caso de que la Compañía lo considere llC'cel-i,'lrio,
designará libremente la persona que deba desempel\ar alguno
de estos cargos, 'oli bien se dará preferencia, en <.:aso de
aptitud. a los Ordenanzaf: y, de:r¡tro de éstos, ,1 ¡,)5 más
antiguos.
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Las vacantes o p\l€~,tos de nueva creación, se ,-ul)firci.n con
Botones qUH hubieran cumplido 20 añ.os ,.le "eI.l'I, "1 io!'>
hubiere, y siempre que reunan las condicione.!> precl':;,{S a
juicio de la Dirección.

7920 RESOLl.JC/O.!\l de 23 de mar::o de 1992, de la Dircccf{m
Gel/cral de Trabajo, pur la que se acuerda la inscripción en
el Registro y publicación del C011renio Colectiro de la
Empresa \'(Axa Gestión de .~'egllros y Reaseguros, SOCiedad
Anó!lIma».

Las pruebas del exal'nen serán específicas del área para id
que se convoque el Concurso/Oposición, valcrándose con la
puntuación que se indica :

Los exámenes del Concurso/Oposición jJodrclJl realizarse
preferiblemente mediante test, o por sort.eo de J;emas, .salvo
para aquellos caso,s en que se requieril. otro tipo de prlJeba..

En otro caso, se admitirán directamente del ext"riúr.
Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Axa Gestión

de Seguros y Reaseguros. Sociedad Anónima» que fu~ suscrito con
fecha 23 de octubre de 1991. de una parte por los deSignados por la
Dirección Jc la citada Empresa para su repr~sentación, y de o~r_a, por los
Comités de los distintos Centros de trabaJO, en representaclOn de los
trabajadores, y de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real De.creto 1040/1981. de 2~ de mayo, sobre
registro y depósilo de COn\rCl1IOS Colectivos de trabaJO.

Esta Dirección General acuerda:

Prirncro.-Ordcnar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
rorrespondicnte Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora. .

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín OfiCIal del Estado».

Madrid, 23 de marzo de 1992.-La Directora general, ~oledad

Córdova Garrido.

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa «Axa
Gcstión de Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima».

CONVENIO COLECTIVO DE AXA SEGUROS y REASEGUROS

edad
JOs

Ip'.J t lId
deberan

puntos.a

PUlltoS.
puntos.

de lOS límlte,; ,!c
cumplimiellto uf'

de menon:~;.

de

7 puntos.

para los exámenes 'i pruflba!; eje

los Concursos de asren!;(""
antelación mínima de dos me.s~',;.

Ejercicios teóricos,
Ejercicios prácticos,

Vil.loración personal

Area específica

serán admitidos del exterior, dentro
entre 16 y 18 años y prevlo el
requisitos generales para el trabajo

Las convocatorias
relacionadas con
anunciarse con una

VII-CONCURSQ/OPOSICION

De existir ¡los o más candidatos que ¡layan obtellido i<¡ual
calificación para una misma vacante, se tendrá en cuenta la
siguiente prelación

~ la puntuación obtenida, según lo inrticado anteriorment.e,
se añadirá la correspondiente a la antigueuad que se
especifique en la cil.tegoría, sin que pueda exceder de 10
puntos en su totalidad.

Los Tribunales para Administrativos
por tres miembros de pleno derecho
Dirección (Presidente y Secretario)
por la representación social.

habrá q;¡e atranzar Ullit

el área e.specilica y de 5
las valoraci0nes.

Quedan excluidos del presente Convenio el personal perteneciente
al Comité de Dirección.

ART. 1.- AMBITo DE APLICACIOH.- El presente Convenio Colectivo,
de carácter Estatal, será de aplicación en las Empresas que
forman el Grupo AXA Seguros (MARE NOSTRUM, S.A., LA PATERNAL
SICA, S.A., SICA VIDA, S.A., UNION CONDAL DE SEGUROS, S,A.) ya
todo el personal en plantilla que realice su trabajo en
cualquiera de los centros de las mismas situados en Territorio
Espaflol, cualquiera que sea la denominaci6n del Grupo en el
futuro.

ARTICULO ·PRELIMINAR. - Es voluntad de las partes firmantes del
presente Convenio Colectivo que el mismo sirva de u~ificaci6n de
las condiciones laborales y armonización de las m1smas en las
Empresas del Grupo AXA Seguros (MARE NOSTRUM, S.A., LA PATERNAL
SICA, S.A., SICA VIDA, S.A., UNION CONDAL DE SEGUROS, S.A.), que
están inmersas en un proceso de fusión, por lo que ambas partes
se comprometen a arbitrar todos los medios necesarios para el
cumplimiento del presente Convenio Colectivo como si de una sola
empresa se tratara, incluso en el perIodo previo a la creaci6n
de la Gnica figura juridica futura;

A todos los efectos se denominará la Empresa, COmo si de una sola
se tratara, a las Companlas MARE NOSTRUM, S.A., LA PATERNAL SICA,
S.A., SICA VIDA, S.A. Y UNION CONDAL DE SEGUROS, S.A. componentes
del Grupo AXA Seguros.

de
sean

Jefes
que

por los
empleados

o ~écnicos ~e formarán
dos designados por la
y un Vocal designado

será dada
procedan los

a la plaza
de 3 puntos en
el conjunto de

,
a) Antiguedad
b) Valoraci.ón personal.
e) Mayor edad.

Para poder ~ptar

puntuación mlnlma
puntos de media en

La valoració~ personal
Departamento de donde
eXaminados.

F.:l acta, dcompai\¿¡da de le,s ejercil"io~, será e:llr,>g,lda a la
Dirección de la Empresa.

En caso de que et personal que deba realizar un exa¡nen o
prueba de aptitud IJO resida en Madrld y pOr necesidall del
servicio hubiera de rcalizar~>e el eXd.lllen en su lugar de
destino, se facillta.rá al Jefe de dept"ndencía de dicho
lugar, en sobre cerrado y bajo secreto, 105 ejercicios
objeto del examen que, una vez realizados, bajo l~

vigilancia del refericlo Jefe de depe:ldencia, setán
,-emitidos, en igual larma, al Tri.bunal en Madr'id, par'a su
calificación.

En los exámenes qll(! se r ea 1 ice]) ; uef d de üh ()f i e d1,lS

Centrales. el Delegado de Personal de la localidad dor'c1p .";¡c,

efectúen loS exámenes podrá estar present,e en 1 iiS pruebCl.s
correspondientes, dehiendo not_ifiear Sll presencia, deSpUf>5

del exámen, mediante escrito que UT'il-;í el Jefe de 1.'1.

Delegación a los ejercicios I[,li\itir]o~; al Tribunal
calificador de la Central. De no existíl Dplegado de
personal en aquel Centro, o ser ést.e aspirar,te a cubrir la
plaza, la represel\tación social podra nOJTlbrar una per.sona
de entre los empleados de la DelegaciSn, para presenciar
los. eje!'cicios, dctui"i.ndc:se como se indicd ant.eriormente.

:"a 1ve' I ;~~.

signándoEe
8Jerci<: i'.)s

ART. 4.- CQHISION MIXTA.- Con el fin de velar por el cumplimiento
e interpretaci6n de este Conven10 colectivo, a partir de su
aprobac1ón se creará una Comisión Mixta integrada por tres
representantes designados por cada una de las partes firmantes.
Las decisiones de la mencionada Comisión serán emitidas dentro
de los )0 dlas siguientes a aquel en que ~e reciba el escrito de
cualquier interesado o de las partes, sometiendo una cuesti6n a
la misma, y no privarán a las partes interesadas del derecho de
usar la via administrativa o judicial, según proceda, salvo que
por acuerdo de ambas partes se sometan a la Comisión Mixta.

ART, 2.- AHJSITO TEXPORAL.- El presente Convenio Colectivo entrará
en vigor el dla de su firma.y tendr6 efecto desde el dla 1 de
Enero de 1991, salvo en las materias que se disponga otro efecto
distinto, siendo su duración hasta el 31 de Diciembre de 1992.

ART. 3. - COORDINACION NORHATIVA. - Además de lo pactado en el
p~es~nte Convenio Colectivo serán de aplicación subsidiara en la
regulaci6n de las relaciones laborales entre los trabajadores y
la Empresa afectada por el mismo, las condiciones establecidas
en el Convenio ~e &~bit~_Est~tal para las Empresas de seguros,
Reasegur~s y cap~talizac10n v1gente, o el Convenio de igual rango
que sustituya a este a su expiración y la Ordenanza de Trabajo
para.l~s Empresas de Seguros y capitalización, cuando aquellas
condl<?lones sean m6s beneficiosas para el trabajador o cuando
r~cogléndose en el ,presente Convenio resulten una mejora al
mlsmo, con la excepClón de las cláusulas normativas incluidas en
este.

El Convenio se entenderá prorrogado de af'ío en año si no se
denuncia en forma por cualquiera de las partes, con antelación
m1nima de dos meses a la fecha de su vencimiento normal o de
cualquiera de sus prórrogas,

rIcta en
de cada

fUerDIl

se n>d;¡,ct.ar.l un
de la dct.l.ldC ¡Oll
prueJ..ldS d que

Una v~z cal j f ~cad(Js tQS e jere i e io~; ,
la que se halá const~r el resultado
uno de tos exam i nados en las
somet.idos.

Todas los exárr.er.es se ef'ect_uar,ln 1"1t· r::scrlt:CJ,
pruebas mdnuale~ de lOS profeslonales,
previament.e el pap.n '2n que deban leil.lizalSP -'-'oS
por la p,~rsQna <;:a, 1 i f icadora.

La Dirección de 101 Compaf¡ía. enviata notiLcdci0n a los
represent:~ntf!S de los t l'abajadoH~'> rle cualquier c:,unbio de
categoría que se prodUzca con motivo de aSC8nS0.

ART. 5. - POLITIC'A DEl EXPLEO. - La representaci6n empresarial
manifiesta que tiene como objetivo el mantenimiento global del


